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Er Oviedo 	t:re.inta de cvixnbr 	s i1 iéoi:L te. 

p ar ID. .ANTONIG ipeun zcs d 	Magistrado- 	del 
Jrimer 	ria r 2  5 11 	Meda y Tsu Taroído 

juey T 11 	las 	 (0] 	Juicio 	.djna.r:Ó NUM .lI33r 	, 
:s por la es upuiadora Doña. llabel Qui rás CAM. 
y repruu4nzl2ion do Dona 'ara isaeci 

asistida del Lut:d0 D ?~ , ifredo García López, coitr i 
Merco s bdell", representadjj por el. Procurador D U1Ivnd 

defenTM. por al Letrado ID Eeuaro 
cc cL Ja ac or de nulidarL cn'jo 

a dictar Ja presenun ientear la sobre ]s h e de lo stguerue 

•P. 	Por la Prn:íuradora de 	> Tr. buule:s. 5.ra ,ui•rós 
Colub. 	la yepriscuERz íón 	 i ndf i 	se 

ue OMO o rdinaligi  

al protE,is Jzgadc 	 o. de 	hoc que plasmo «n 

el e sc r i ta lA ciador 	pre ente 	 etcque aqui se ,  
dan 	or 	iuci.dcs en 	arr i 	 breir 
cdnt i.nuac.i Ó=, 	:as alegai. M 	 del dun:n 

ccsioero 	no, tgrmípiz suplica udir pio: ni Tí rtass una 

sentencia pus la que se condenase a la e ti 	 u 	a n lo 
tntnus 

 
son de ver en el suplico de la uer a nda .  

:Por doreto.i  SE TOMA a  T PAPT TI. l 
pro 	a, de la que se dio Lían lado a la parte 	a 	da pdL 

que cppkcstara a la misma, tráns 	e Tectu6 	la forma / 



nan 	que es 	 CIOSC. por d 	jnca deoriófl 
las partas a la corre ondente auJienca prmv 

( 	 F 

	

capreviK 	lé que ac•udieroh 	 . 	co. .poder 
para 	:ar er a misma, r:atificándç 	ibas en sus 

principa:+ ura vez que no hubo acuerdo entré 
misina 	fílandose 	continuación los hechos controvertidas e 
intndo el..recthifento del pleito apruéba Como mediOs de. 
prt. eas petes u 	ieron los que estimaron opor 	CI 
defensa de 8u0. interesuu admitiendo SSI 	que 	imá 
-t.inentes y. úti..les. 	 ndo en cuenta u. únicame:e fue. 
a dacia 	d, .'• confornivau con lo prevIsto en el art:. 
1e la Ll, ls uos Iqie&ioc Vistos para seitencIa. 

	

u 	tramitación eI pre rrt. 	r:ocedL, no se 
han obs»: 	 as formá.I,idadeo, y p rioOe5. 	1s. 

Ejrc4ta la parte actora en la 	urrida 
órigen 	presente pr.ocedJentIo, 1,a acción de 

or i-tusíva de la cla quinLa 	uontrto a •, st 
formalizado entro ls que i.mput. a 

p.uterestataria el 	de tOds lbs gaste quo'iaecen 
sos. en la •aisma ;  .0 : 	u: rdo la c uuu : a l 	: tución 

 cn. 	nOepto oc No:uia 	istro 

	

o con 	en 	a u d la audz. aa reza, ooi 
ar 

 
que la cldue4a .es .abis.iva . de. con  

previsto en los, art. tu: to 	Ol: y. sig .1et TXIGUCrJ 

. Frete a tales 	 orie 	• 	alza. dad 	:uçto 
alegando como excepciones tanto 1 pfésc: t lón de 	ccic 

rcitadas, 
 

cómo la falta  
al fo ri, sostiene la valid 	 la 	la, d 	 no sor 
fue p .tada entré las pirtu> ' . o.0 ado por 	' 	a, qruie 
:hZO 	ios desembolsos co :rKuu 	unten a oou. gasto sic 

ar. nada en contra, no pud.i .ob antei11:use 	.. nitivi 
rio abusiva, c'»:iendo tu 	en 	la teonia de o. actos 

popio.s y el. 	.traso o 	l a 	flora áe. eject 	los 
derechos, 

•las posiciones mar1teni 	r las 
une otra. 	resolver el rendo :de la çión c 
be analizar o. viabilidad 	la ezco tón alego en. el 

+rito dC..contesr ción a. la uu 	':,que no u: ótra que •.1 
scripóicYo>poubo. 1 uouurrzdo.ei.pl1 	•. 
1301 yJ67 	bin,. 1-D 	 Cu 

lo alquuo puede or  aogida, cono así :1. 	esth .0 fiestó 

	

jurispudncia, sirviendo de ej. rulo 	onten.ido de lal 



..ce 	 bero  
n un caso Ldéntco sr enjuic iado vno a di ocr lo 	qunte 

«Çor 	:in i 	 ¿1 	las 	oscilac5ados 	. 	tri;rai 
jur' 	 e 	51 	11 	d s.uldu ''  
cune 	 . 	' 	LpcLón a de c aducidzd , en  

existe unan 	 es .'. 	 únicamente 	 5plCCOiófl a las 
s de ,.ulabili 	 ar e j i. C~T existe un verd 

FLÇO 

 
aur , lase miriaac ar alosn , cat 

a 	. 

nulidad radícil o de p1eo .,:5cho (entre otraa nruch 
:¡as 1 ,  i US. de 	de abril de 1997, 14 de. natzoy 5 de 

junio de PTO, ó 14 y 11 ' 	 re 	200.5' 	Y en el prd 
* 

caso ' o 	].c 	 ci' . 	 que haya exi. 

y 	o 	la -u n . 	. 	. . 	dolu, r3 n u n, ~ ri.bír .1 cont.ir 

sino, ?r:c' ' 	ente, .eue . 	clwsu15 1.1tic 	 de tener 

u:"' c por 	i s 	cumplir 	el 	dobI.é 	controt de 
trsr ein  ' 	e> 1 AQ> 	cor 	la. 	 ' 	o., 

ma es r9el,r, nula uno STUSTIn ' 

acció .n.  de 	. c illuas sino. 

de Mida, 	e ple n o  d'ir jçy  por ser untraria e .  
iv 

Tras " 	i rpisparid nc 	i 	 evíder'u. 
me 	re spuesta debe u. ,  a c ó ritila  

pretiendíd., oo.riap'C estora niodap 	..: 	rrcvilo 
ni 	 ciento 	rét. 1212 u nT 1"U 	u 	 Por 

cláusui 	'u" ' 	. 	...;uu. rri los . t, 50 

sip del TRLGDCYt3: 	Si . 	. 	la y  es 

;inccrpOra.dióo 	lo .que nos tras onsi - .1 	':n:ari.o d... nulit 

Pala- a ,  nusujet' 	¿!a me un 	 "  TMovó 
ipc ijo ,  oci 1:0 	a apunrale . 	 . . 5 

igual 	. amino Usestim átorio 	Lleva 	11 	5pun( 	. 

Tepcis, 	la que tiene qv9 vir emi la 1LUjUlMa rai l .....  
irse0un . . i 	. 

Carada 	ahora reci .aras Tajun '  . cobra ' 	 . . 

persuos 	 id' 	dado: que 1 	.uuunte importante 

nulidad  

u. 	'' 	'., .,.decarlada, de ahí .  .p 
la ' 	Ç' ulO:r. 

u 

inar Ilt. A  e l  la 	.. 	rce 	no. ser: der á x al 	.uh 

.a 	. 	 llegada el 	'u:ore:. 	Yra. 

ella, 	e  como¡ pa'ar de 	+ juris" ++ nc:L u ' s1  

. ihx 	5nr+  +u+ 	art su 	u.én 	. 	u 	+. 	ei.. 

:1 u 

 
2015 . 	.. u c láusula áná loja zan c a  '+rtjriiiac 

dondu viene a mdi 	' 	. . este uioti u 	cuest±o.r 

.uljc;acíón de Ida supuestos da abpljutjdd ureviste7  en 1 
p~a a ' 	del artículo 	

'. 	
+J.0 solo: s€ u 

car T  ratos gpbpráveata M v ilipu las. Asimismd se aduae. que. 



lás i. 	.áuu.a•. se limita a rédogt 	 Í.,.i iie: c- 	 . e: 
s a lø.s prestatarios ya previstos lán .  las ieys 

determanadas prestaciones realizadam en si favor. Así s  
argumenta cue :el uruco trbi.to dicri do del conirato de 
pré5t.mo es el Impuesto de Actos 	 Documentacios, cuyo 
sujeto pasino es el p.restta..iO 	En- cuanto  a  los gastos 
teniendo er cuenta que la garantía constiLui 	nc ti cci 
unilateral, a tenor deL.=culo 141 L,. los •gastost: 	tdcs 

de esta actuación le corponden al prestatario, 
con los honorarios de nctaro y registrador. F igual ccuurl cor 
las prisias del dpntrali de seo de dafos del bien o 

.prevista CD Ci articulo 8 nc la Ley d1 Mercado Hipotecario, y 
sus los servicios complementarios realiza' a favor SI 
Prestatario y a solicitud de éste,. comi e l informe &e 
cntece'r es previo a la. .can& ción de la hipoteca olici : a. 

el prs1 at 	», •resc :ienJ 	el AlEb Tr.ibiin.i. 
corteriersia indicando lo siguiente. 

1 	primer lugars .rcsi4t llam: 	.1 	extef.iÓn de 
llansula, que pretenda atribuir ná carsumidar todos los COSE un 
larinados de la concertación o. con trato, sublienda .:y 
ocasiones [crun enzemps] contrainicio, normas legales. con 
previiones diogrentem :. respecto. 

El art. 893 TAUCU zal=Ca como  
• tanto 	 .E 	 n al consumidor y •. usuario ..de las 

¡consecuencia s , 	ononicas de errores aar 	trativos o de 
gestión 	no le etn imputables Su mero 2), como 
mposicron al consumidor de jos gastes de z anumentacián 

trami t ac i6n juá por iey Parresponda al 	ripresa s 
3) 	01. piopi(,-, artícuo, 	atribuye 1 	n'o raor de 

• abusivas,, cuando se trote de compraventa o Jj 5 (y. iaE 
financiación es una fa:roa o fasd de dicha tdqrbgíción, por Id' 
que la utilización .pot la Audiencia de eSte : OCOCpt'O :1 .  
acertada), a la estipu2csón de que el consumidor ha Se cargar 
con los gastos derivados de la preparación de 11 titu'o 

por su natpralezl correspodan al orpresaric' last,  
letra a) j la estilulació que imponga al consumidor el p 
de tributo 	los que el sujeto pasivo es el empresario (nit 
89 13.3º latrá J,irLsmo, se consider< saerre . ras las 
cláu'sula 	'que t•. 	pO .  'b 	impone! el .  eonm'idor y 

iario 
 

bie= 	vicios complemente Cos ó accerarley  
solicitados 	(art. • 8934) 	S. 	cor:o •tivsnte:, 	los 
incremento: o'recio: rr servicios ácesacrioy .:.. 
aplazamisazas. •: 	 argd. •indehiació. "c penAlizácinum4 .L. 	. .... 

carrejondan a •pretc':Lones adicionales suscetibl : • du ser,  
ptados . 	dos ES cada O'Sao• exptesados con ii  

5:paraLU' (art, 89,3,iiii 

o re  tales 'hades legadeál no cbé. • ~ siderar que la 
unaLencia recnrrila haya.. v:iInerado oii.no::rd • de' 'Id's 	oor 

. legales citadas d o iilrÍngI.das (  al declarar 'la abusíspiad 
de cláusula. Baste recordar, en lo que respecta a la 

o 	l.i,aoión c 	crituraS rot'ariales e rn''cri 	de las 

asu 



mí 	 sa.t:ia 	. la..manarítuos de raxit.Ísa .teal) 
C 

	

ta= el aral 11 de 1 	to. i0 	< ) CI. V' los 
ragi.str 	•s 	la eopiec. itribuya 	1.iqac.ión 5 

)1Ldil 	Utii UPOYO 	 a cuyn  

	

. r.na el Orécha Ó solíc 	 ibacíór. y , quin 
ti 	.l irr és princil a..en 	P nentactin e Inscripcil 
de 	lit.ra de, présaio con g.aantía hipoteta 	.00, 3111 

al preSt:iStl 	. .a 	. 	UI. :ulo 	ti 
artículo 517 LEC. ) 	 tu 	 ( asu. 1175 
CC y 2.2 T ) y 	 ia posibilídadisin encuacian  

	

art 685 LEO ) En coni 	icia> cláusula discutida no 
sol 	rin,a LiS nirin 	rccoa 	 i..>ten 	ron OC 
joi gacios.. 	 dión 

eg 	 tidar Obre 
Y h.te ita  Cid .queI .. icacidee la ema 
reglamentaría . daitiia ea distribuciun P=Pativaj p at 
Li u el. 1, c-"iciedo por 11 é0tano es oj CIO  
roçj cío 1 	con 	 el prut" 
-anstítucíos se la 	eca, pa puede.jer 	a , í:dta qn 
garantía 	auapta in beneficio del pr 	arn:.. o.lo 
conlleva s. , en Trate un ima essipulación qCi ocasíam mi 

o . 	 red..evante cpar sa 

ac remaras 	el 	r -_írco 	de. 'in 	•. 	. 

.in j:i duui 	ada; y  que, Hmás.  aparece e.xpresaian. . 
en 1 ca.tá1oo de cláusulas mia .a ley tiifi 	cqmo ahut.iv 

892 TPLC). 

tenciO 55O/.( 	1 	niO,. sl ip .aLl.eció 
la 	 iSÓfl 	a 	pre 	fl.jcj 	. 1 	C................ 

e 11 lipo.nos era unahipo. 	115 	. 	 .,..... 

tanto, nu. 	Y .. 	en éste . C..) 

discutida no está 	est3JI ea a si intiu 	 contratas 

sr±ados 	coraraventa. 	sinn e. 	1s.t 	co 	e 
hipotecar.. 	at. .flI:1Yten apalectu.uUe 	ad 

1 

	

mi. 	lío e . 	nola 	i 	42h011, de 25 de 
nor? ........... 	 un ciaLrano de eomr_nta de 

.ivi 	sei 	o 	imparación. en 	e siva al 
clipiadorlcbnsum ilez 	d 	1 3 	tiibutcs 	den í u.. 	da 	la 
or 3misi6n 	era una cionsula a 5 UnJÍ 	0o .  

ci 	 . 	e 	rbtcteaón.  
pr . 	.. . . 	le.....l.aciÓfl. 	 par 	. 	a 

qe :al 	. tu.tee dicha . dvisi'r 	 put.dd 

Siguiendo el hílo . cni.lpctor 1 J Lca 	 . 4 	.cia de 

9 de 	el año 201, 	ocas ión e a  Palizax U. supuesta 

nulidad 	. 	e famasa a ce'iut  cOmo serláutul a  

ind..io, pms 	«a) 	12; stidn 	. 	zona s - ,  imíner., a 
c:1.Ousu.1E 	 . 	. 	calif1 	lado Tm=sis 	 . 

	

presario 	 don 	don 	pe 	±n1ui.r 	i. 

	

esióeO€ifl Sii contehidc 	O 	ea -. 



corui 	e contratar con dicha cláusula o. 	•rnuncia a 

	

) No puede equ.Lpararse la negi 	ion c. 	nosabi 	sI 
Je escoger entre pluralidad de otert 	u contrato sornetida 
todas ellas a condiciones generales d. contr c 	aunque 

• varia. .e 
 

ellas 	' 	+n •  d1 aio enr.esaii.o; 

o) 	 equivale a negociación individual susceptible da 
la 	Condicic, 	de 	cláusula 	. no 

cuando menos teori.. 

	

rl te )tes cíte dstintos e 	serios 

d.) La cr:. a 	la pruebe dE 	• ciáustia p 	dactad. no 
cata de..na 	a ser md. rJe 	plural tdaa 	ofertas de 
contrato dir icos por un e resano o rofe 	ai. a los 
consumidore$ recae 	el er. :esanio", 

Pues bi.. 	hilo . d° Lo 	 en dl 
nt 	u, có evidente que la. 	 . 

ostrar .i pni'a aita. . ni tan 	 ea 
mce ti f ci a 	persona que supuesumen1 	n 	u 	LiULL 

nerociá 1 
 

condiciones del préstamo .htotdci. i 	qe no. io.: 
ont. .i ante una cláusulapredispuesta; gua ud negoci 

	

u Jividualu ote 	los Actores:; que .éstos aceptard. su 
rl:e.douuseal,  hecho :de uel u;o de algunn de  
oms zor . r a caigo ce la 	 cvi 	te 

y Claro q Ul-Inr.- n órn..co do que le cleula 
anjuidiada tf±bu:.;  .todo .: cada uñó. de los pagos ¿ ....a uurte 
actora, sin coru c.:::petación a1na por tal hne. 

exiot:Lenrl prueba .lgu:... ..... e. tont.i±ine. 1. 	esthlcÍ.d por. 
Sntencia .. :. 	de Marzd . del 	2.Y13 	ia 

...nc .i, que es obligado. exammnr si la enLmdad CI date casc 
emista., podía estimar r onabluu.re que;. 	catando de 

mar» a 
 

leal y equitLva a « prestatarios, acucnian 
c1 	ula en el marce e LPi 	ocaacion mndiidi.ai lc 
el 	ente caso cu más, ou dudoso cuanto .menos, ..dad(,+ 
ningu+: 	azte cont.tu ante, de sabere a. l mi 

rres. 

	

	e abonar wi4 determinad partida acepte e.. 	s- 
ción aguna, qu es lo .acoriec,ído €i e.. 

Ameyo:r 	aite .tda .cl:lui+ 
a, lo refenda id 	ción quia 	nuestra A.dienc-.a 

Pr<:>víncial di,,,,  sturias+ en su ±eci 	 nci dé 	óh: 1 de. 
de 	201.7,. donde en u. 	uuCt.o  

-ala ha: declarado lo siur ,uté: e<Centrdo 

	

en .str 	. Ilzada, ha deu±fimirsé sobre ui c.ardd 
abu.iVo de :urr, .dlusula uue en un codtrat 	o. pne. asió 
hi.F1éóanió impone al consuutidor, sin: n+.nqud 	tai 	ni 
esV..mfmcacmon cocrcLa arco ia bien 	forr go 	el 
pago de los gastos y InmuoLos oeriv ad , 	 ator amiento 
escníura de préstamo h:ipoteci.io, y por  
pacto ha de ti.Ld 	nulo, con las u u sotuencise 	llo 



inherentes, la reraresca  
82 	30 del ÍRLGCU Confsre a Ma les 

orec .os . ~ riá lultpl abusMa s  lar 	Láudlas do negociadas 
OA 

 
individualmante .y que a 	oó• 	 unílatara lmente 
por el emesarío• sin •r 	sr la: 
entre les¡ dercohos y lapligaciones de l 	 y 
cncretrnenre las ano 	 al cone 	dor hacerse cargo oc 
los gastos El Acuméntacíón y  ta'c 	- e por ley 

onç&s,1 	 O que imp 'ÇJat <. 	flsurflidot CI 
t..lasos es, Sa>e, que el sujeto l:  ío es 1 ernpeaari.o, 

e las que teerer por OLjCLO Imponer al . y usuario 
bC= y servicios Cómplemenjarlas o at. Sor!os w solicitados 

le lateitidan la: •falto ' 	 en ' 	to, 
:alts el Ujarra to a la 	 dei c:t.ric 	'en 
ohos del coaiwmi.do:r y rc lt.en des 	pórcio 

	

dr Pleno de! TS de 2012 -2. 015. 	 abard6 l 
vi ..i d. di cda.' cliuCi 's es.t .lecidáe en cdn 	ito 

caa hi*ieo 	 e 	iOne.um!dOres aalt 
cuento 	la Ellesula, sint aemL a que 
CC 	t.. 	s costes nusvadol de u dondtaci&i •de! 

• 
 

contrat ro. e es lor que aquí ixterida, lo que a continua, 	se 
idica. 	 primer lágar . rerdlts 	at 	la exL.ón. 

de la ria ala, que pr& de 	r 	 nss dar Eodós los 
costes 	rados de la concejacián 	contrato, sap ien a 
en ocasiones [como :remØ$) .cøfltrvi. . 	P,n .ormas legales. con 
previsíeu gs GProten t os 	1 re spirso . 	 89,3 TRLGCU 
caMina caza ausulas sbusit 	en í= 140 tntó  na 
traseai siún al consumidor y us 	de las donsec.udrlc.ir  
econc ca le errores imiristratitos o de gestión que cid le 
sean imputable p" 	(numero 2), 	o 	ta inun.t e ián 
consumidor 	' 	 . gistos de ocumdpacon. y txaiLadie que 
por ley cor,Ippcndá al erro aro" (numera 32)  113 pio 
aiticulo, atribuye la consideración do a u cuando o' 
crate de có ». cal. de viviendas ., la .financ . elón es una 
taceta o fase le Ucha, adqu.asicion, lax lo  

• por lo Auid 1 e es i ' 	de este 	 es acrtal ) 	o la. 
dstipulad.ión de.. . es Teisulidas ha de cargar den los 	tó 
erívalesi de 11 lleparacíón T la títulddiód 	1 por su 
aLw 	orTra al eoprc rio (a"t 8° 3 ' 	tra a) 

	

iiOiC al: c.aosumArn. e1 pgd 	tibut<.. 
1 	 elrejild. parivar es el maprglppso (art.: 403.3 e  

sa C 	ASnv o, se consideran 	iemoze abasTan la. 
cláusalas 1= 	iener por objeto Imponer al 	 toar y 
USUMO t, 	1 y sor cios joamplemenlarizar o 	io ro 

o 	itadc 	( e s o, 34d). 	 y, 	c.orrlati• 1» 	, los 
ino 	 s poi  serv i c.i. os 	 I tínañqláo!6n, 

ap camiCi s, re + 	 s ic muí zaci'. o penal • siones 

óo 	'on( +++ a nS 	ccc .. adidió 	es. usccibles 	. 

aapp sus o rechaza 	 • da .raso xpresado con • Id de . 
claridad a separacil ar¡ 	S35 	2 	Sobre tales b 

• 	legales, no -daba consideraL a we 	 ent.erinr rect 
• .....

a 1. 

vulnerado nínguVa oz 	1
n o rm a s  leal ++. ui 

iñfrinidao,  



r 

: ordar, specta •1a 	.liz.ç 	¿e 
eriales 	 i.s .  (nacesart 
rstitucon 	L ar 	al) r  que tanto 	anCeL ce o 

nota•io.S 1.• 	el. 	'istradóres c. 	• 
atribuye la ,ligac1on de 	al solicitante 	servicio de 

que se 	te o a cuyo la 	se uiccrba al e echo o soloitc 
una ertitc 	en Y quien tiene el 1. 	 nrincipal. en la 
documntac±ón e inscripción de la eserit o ce préstamo con 
jar 	nipot'ecatia es, sin c1t 	l pr Lamiste, ooes oi 
nbt re un título ejecutivo (art 	i 511 LEC ), consttuye 
garantía real 	arts, 1875 CC y  2,2 LE ) y adquiere la 
pobilinad de 	jecucon e sp 	 art 	6P, 5 LEIZ  

- 	 iuC•id. no sólo no rermite 
re 	.J11 di 11 ihucián 	de:. 	s 	gastos 

)duc.tdos como cor cuencia d 	.. 	inciÓn notar` al . y 
reaietra1 	sino 	 recaer su tetal dad . sobre e1 

pesar 	. que .. la nica.c.i.ón 'tn la notr iva 
reçoria permItir 	una dtntr...uc.tón. eq 	Iva, pu 	•ii.:i. 
brer 	beneici 	 staro es el cliente y dcno 
negocio puede conceptua 	como 	principal frente:.a 
nstítución de la h" 	no o .o 	erd. se. de vi: a a' 
ant.ia 	«cnnta 	o 	enefico dL. 	otamista > Lo 

t 	de una est.ipo.ón que, OC'JOiG11. 

,¡¡ente consumidor un desequalbr3 relciante, ano no hubiera 
aceptado razdneb.l.emene 	el 	•rco de una ne;'. :ó ti 
individualizada, y o ', 	s, 	iece expresamente z, o' 
n e,  I cataLogo de o uno 	nc la ey tipifica cenó absi 
(art. 89.2 TRGCU) Continua la sentencia inaicando que 3 '- En 
lo e 	eapec 	c 	tributos que gravax el 	stam' 

se hace distinción algun 	art 
d n 1 de la Ley del l5pue sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jn.ridtcos Dc mertados 
dispone que estará obligada a pago del 1' a tirnio 
contrhuyentc 	y .cua'quie.r 	d sean . 	t.ipulacio 
establecidas jt iaa pP.' e3 en 	)rratio - 	las tranSt.s:i.on:as 
de bienes y. derechos de toda clasé, ol::.que  
al, 	y . 	la constitución 	de.. c. 	reales, aquel: a. cuyo 
favor se realice estect 	.(l.et 	 Iarao'c que, cli la 
constitución de préstamos de cLaLqt. 	urale , ci obiigado 
será el prestatario. .( letra d) :Por  otro lado, ••el art. ,1 
de 	eiLo 	fundido 	ñala que a constitución de 1 	fiar 
yaa los derechos . d. Oipoteca, 	 y 	oti.0 

.,otza de .....prestoc, tr.ibutcon coclusi' .1 	.1 
efectos de transmióiónes 	 por. J concepto de 
rlstamo. Pero el art 	271 o. la.....  sin- ....ormd nujóta 

ato O. actos jurídicos 	cui:i . lór 	ócUmen 
el ii. 	ndioando el art. ¿ que. 	 eL 	3rvo 	L 

impuesto el o qu¡rente. del  bid o ddtcho ' en sfédto* 
s personas que insten o 	 los documentos rtotariale.s, 

o aquelioh m cuyo ..interés se 	ian .0: 	1 manera que la 
e t den o 	 no quede a 	rrn 	os trihul o' que 
pu& ran Cn ''uojar;o cokl motivo de 	 mercan€di, sino 
c 	al menos en lo nc respecta al imp 	sobre, actos 



. j íicos. sdochientadosi aprá sujeal ppSYE l . 	C 
refiere a lar,c0i a ditUCióp dl deeho y, es 1 zuo caso, la 
expedi.cn de las copi.as actas y testi.monioS ue in L e y 
que, a través de A cláusla• lt a, carç. in.rT 

• 	 u 	 ta 
cc 	. :: 	 que, 	detdrmínados aspec -1  ot,tie 
caráctes Umpzratívo, cons porque tnfi..nge 	l art. $9,3: 
:Rtkcd, que sonsicara 	alusi vaT la ensípulación que i.npi 
a] onsumid 	el paye i, irlisutos 	i 	q" el sujeto .pao 
e. :l érnpre.o,decl.rj.t.i6e 	xiuI. .. 	cctada.. por la. 
Aud.íencia es . plenatnente ajustad.a 	deç>, 

	

. En Conassanciajuel •; 	.Idi, por. todo le. ma 	$tad .... 

	

.ec iameme lo 	.término: el-  ágs 0.1 lo anduentra  
rectaçte 	la 	 tiuinti 	.];•• conato, la • abuuaiu a 
nui 4 'ri por a 	a, con lás ciabenuenciagrinherepicz 11 t1 
del 	oron. lis pudacnco ter Ir aptuald nt la caria de las  
actos riropos, aGrilrlAcidl del co trato o retraso desea 
corrc prcterde la demandaci, cuando Or nulidades chsou'as, 

Declai ada 	la ndlídad, 	• 	debe • hirc.5r,  
recC SUS 	.. 	 • .lrt parte- actura da le , , 
COri 	 . 	piu anual-o 	uc 4 	dé! 

1 ii.te 
 

cláusula Ir inta, si, corn.enza raclamaruc,  
cantídaj correspondiente o los gislos de Notaria y de Re 	t:r 
Al. res 	se deU re ,ar a calacíón eL corte ido se 

ia dtct's 0.3 19 	 por  
.SovnudSl de.. 	 adande en .r& .i 	a . losgastos  del 

y. Reqitxo 	.lá «PC: acuCr':. COri la horma 6 del 
Anexa II del. Rzal Decreto. 112719, •de 170: oovienbre, por el 
que Ta apr 	Arcel 'ri ion Notari o=, prevé jue la 
obligdeián Os nay ,  de las ocieptal: carrasperdará a 	que 
.hii.bíeren reqse 	. 	la pristac:ión. 	. •faneionds . los 
del : notario .y e: su caía. a 103 . interesados . ri : :ias normé. 
soatantv 	y tacs, y 	 ir 	 todos ellos 
solidaría ita Yr.abálogaleni., el TMOnpagdSle, lo 
rieLecrioS del Regístrad= 	riue lr 	las p 	orias a euc 
favor se inscriba o anote rrmedataeii.el daracho, iálendo 
exigibles milita. a TMM ....... prrlxldo al 	 o. 	ue 
en. todo 	iri 	se 	u rr 	pÓ 	él • 	 •qr 

	

• trlñ.Srnit:ette del dereche o quo tanga. .interés e 	l':agur.a: ei• 
d :ho ode de preterde..±lacr.ibIr 	or 	 son 

	

• ondlentx 	.a • cert.3 cacloes y mablicaPapíoneb.er 
la solter 	la doí:u. 	d1 a + 

U dar 	 eto 127 1 198 	17 de noiemore, por el rie 
se aprvuPa el tráñeei:de Málgístradares de la 	pi+ 	d) 

los 	arici 1  normas atr tuyari 	erisahLl 	r del 
al sol++çat+a 	l 	vicio de que -je tra 	Ceca 11 
de ,una < nciori , i azpedición de rina ro 	Q a (UiO favar de 
+nscri.t 	ci dercaTo n jalicirá una cerirlccion 	Fe la 

o los us sos la cpro gestiona la forr 17&c 

mtrato • 	soiici.ta ¿ainteronción d1 :H' ••• 	...........................5 



IRO 	~ 11-  

As 

entidad fi ni•ra, 	 s la pe e 	Jurídica, 

or de la que 	iucrih el mi.nmo 	Por tanto, la cláusu 
le 

 
asegurar 	m:(nia : •. . 	 at entré 

)d1CL( 	) e 	 !MC 	id 	nte CflC1Ofl fld 	y 
ctr, i erctica totaltdad soere el 

blp., -ecante, a pesar , a fLt. de pacto expreso enLie 
ia arJ la aplicación de la entra pertii. a 

cion equitativa, pues SL bien e beref1cD o 
ente y dicho negocio ril Je ccnaa 

el 	ie.: 	eta a : 	cótituciói 	hipoteca, e 
puede perderse de 	:. qe; 1a gazar:tia se acept en benefico 
del pre iista: 

Se trata, pues, 	 estipulació n. que oCasi.Qx 	Cliente 
consur'udor un desequilibro xeleance 	no ca 
aquél hubiera aceptado ra'nJ eñ1ente: en el re -- co 
negociación zndi3ualr/r' 	recenao exprosameet 	ogda 
en el catálogo de tláuu.-r que. la  ley tipifica con—,  ahusiraa 

892 TRFCU) pe Ile 	debe ser d.eclaal. n4a» 

Por Otro lado, l. ¿ - 	 .. s de 	c en su  

c.c' Febrcro cal año 	17, í ndica que «en lo re 	e a 
gas os derivados de La arser+peon do la hipoteca, no 

s norma octe + del 	++e. II. .. 	 Decr,eç 
l9, dade OaCrhr, 	. el que 	ueh 	el 

Ar. el de lite 	 ¡ , ,,, ¡ Propiedad, dispone :p . los 
derechos del Registrador se pa -'ar por aquel o aouélloa 
cuyo f 	 incriba o anote nmedia mente 	de ho, 

d+o 	es taznbien a IC person a. . que iaya punte 	el 
eerto, pero en el cao de las letras b 1 y e) de+L arL+culo. 

i ley flipoteeara , se abonaran oc el trax'sm 	r:e o 
ada, 	 neo d Continuación q 	los 	Pos 

torre 	et antea + 

 

Las. ertificacion: y anti e 
dé car+ 	gui es las solici.t&i. 	claro. 	 . a  la 
entidad. babearla 	cuyo favor e realiza 3:  ÍIclscr±ptlón y a 
quien b. 	fie e,: e . c.ópc la parte: 	 , i n la rci 1.. Por 
nl Lo n cai'e dei ee la ahusivídac u 	reula ¿P 

uno 	ada niel:. 

II rei+acion COU los QSStOC / 	 ios :de la á-+ raa, 
norma 6 

	

	del :nexo III: del R ......Decrété 1426/1989, Ja 17 dé: 
por e+ que ne,  aprueba al Arancel de lob NotaL os 

prevé oc la obligación . de pago de 3 	ucrechos corresponderá 
a 10 	.:ue .hub.Leren .tec + ride la .Iestac J 	fue: 
srv:L. 	d€1 Notario e en su caso, a ..+n 
las .  riorinajiy f.scales, y si fueren vat ir, a o. 3 
ellos. 	siendó cóito se dijo anteriorme . 

enti:ddd. 'ino 	la que cr 	 . 	.eizacióndl 
y 	 e anterien 	el .i. 	no publico,  

nbin la persona juridic 	avor 	 p+e se rrscr¡be el 
Ahora bien, en este s 	e no 	desconocer 	ci 
lo tamb: ...p ele realiza: alguna. açt+c iár  

r al 	d+.ararceles 	instancia ea L 

CO1 	+ lr 	por ...jeipié la eeedlej6nI deCO + 	 + 	 s. 



.. 	 cia.a]. neceaidad ouna 	e. 
u-lasilción individual 	qie s 	 ar qu 
cjastos oor.responder. - 	.' 	otro uoetr 	nLe. De fui se.: 

i, y insiounel Sa= aluminato ha e1ido una Impbsisid5t a:l 
la LiLalidas & los ast 	sin di.scri.i 	i.ón. 

al. a 0 egociaclón individual, pue. 	.ésta que e +'te al 
emor 	ío (art.. 022 TRLcCU.), .. 	 a so pugna sor 
sino •.ie. diera estipulación 	 .r. 	.atutis. y 	r 
tantr ''1a, YA crae ha d.v 	u.. 	 dd el 
.conábaidazi tal 	COMO a, ipirmí ciii. ç... .t(a• SCO  flC 

TS». 

pena Edén. 15 argUO, 0;5,  

nt 	 no habiÉndara Jispuido J..ns 
tes reciámadna pw 	nos :Cgnqeptos, tanto 106 gastos del 

tao 	na lo ç. 	i tfo, diberin. 	' 	1dor nor la. 
p.rté ciei. 

por tantoP -Mos 4ste pLitn, la 	eta 	nulidad de 
1, cláusula qeLjua, - MIntesa julída4es radiables y absblutas. 

	

ti isla astrasa la tehr .. 	e l.s acas 	 rotrano 
desleal o ccnliiláci8n cQme 	 . 	lleve su 
eliminación ra.dic 	Subros. de  
las 	 5 	''COX;( 	 . Ti 	O 	LJUL Ta 17 d 	rz 
delabs 	y lis 	1' de 	Tun.i.o del r 	:mtt 
061812010, caso Banest:.o 21 .. 	 SIS. 	. 	eles ja 
y Caixpank, 5 las  más s , ii 	. 	. 2: 	rici.e.mt 	l 
2016 	 2.6 	ro 	o 2017, 
la Cnti . 	 rocCder a lo navoluCión de 99402 eu 
importe cpa nevengará los intereses .ales 	. a _ abd 	e 

	

.s facturas y hasta 11 prodte Sicia, Si panleaddul 	u 
lo prer:tQ en

: 1 	ic.'i 	 .la 

\ ua 	 L 	 , .L.6 p.e 

la 	sur 

LEO. 

coantd 	Tenspas procejaisp. a 	 i. 
Ht.jt . 	 . 	onte  

DS7-TA pa, W ara. •9 4 	. la LEO,  

	

Vistos 101 ;C 	 »1, CCO& 	: 
tz:e 	caofx  

PALO. 

7.CMENTE 	 t: 	 r la 

luz 	
ddra 	 OulrS Col 	• 	5. 	... 	sttaimn 

tiene 

lira lo la Mad po 	uva. de Ii 
quinta, del oont.r&to de p 	:aso hi' 	crØ  .óbjto de le 



3 
presente litis relat.iv. a los •gastos a cargo 1 de la parte 
actora 

c'den.a a la entidad démándadá a. estar y. .pasar por 

tal :u:y. que la elimIne del. .contrato, :.maflteCí.efldO el 

cesto d contenido del mismo, 

Se condena 3 .a la 	 demandeda al 
os 	impo 	que deve 	rá 	los 	tereses 	1 la 

fecha del pac 	de lae . :fatras 	PresententInia y, 
desde la . rnis 	hasta el complet 	, 	los prevísios e]. 

art» 	576 de 

Las costas sé imp::n ala entidad demandada. 

MODO D 	IhysMlcx6. . rscu.rso de apelación 	e 
intercndrá ante, lel Tribna1 . 	haya dictado 1 	H* 

que se impugne ent2 ,1zD del plazo " veinte días e 	os 
el día siguiente de lá xolificacíó1 de aquélla. 
Dicho .  recurso carecerá de efectos suspensivos, sn  que en 
nirun caso proce 	çtuar en sentido contrario a o -suelto 
(artmnulo 453: 	L,E.C) 

rme a la D.A.. Decimoquinta d. la L. PJ., para ja 

	

su.sión del recurso se deberá acreditar t 	constituido, 

	

cuenta, de Lenós.tos u consignaciones de 	te órgano, un 
dPósito de 5) 	u,  ro 	 :salvo que el •redurrentCH sea: 
beneficiatio de juticid gratuita., el Ministerio Fiscal, el 
Estado, . Comdnidad Autónoma, entidad local: U organismo aut6nr 
dependiente. 

El depósito deberá co . ituirlo ingresando la 	Lada cantidad. 
en Ci 	NCT, 	 en le cuenta de  
327J, 	: 	.. .:388,l 	d±eando, 	n el caio 	'cnnpLst 1C 
indicc 	ours& 

 
seguida del código. 11 0,2  

Si el. 	reso . se hace mediante.. transférenci.a bancaria: 	erl 
:ras la cuenta, referidl separadas por. un espacio la 

:Lndi: iln ".recurso 	eida del código 02. Civii»Ape1aci.ónl 

En dl caso de que r.ba reaizir otros pagos en la misma 
cuenta,eberá verit 	c. io por ea r- 	cepto incluso 
Si oc'c a ótr 	.rso 	de la 	sv 	5jfl5• dce 
irdicc 	, cn est. 	oesi e 1 	cur . 	la te 
la resolución recurrida con el formato DD/I AAAA 

Así. 	C--st- a mi 	 j.uzgando definitivamente en 
C5 t.a la R 	 lo proi1cio, xsando. Y.firmo, 

FI 

'1 
Pk 
AsruRd 


